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¿Sabía usted que su empresa, si incumple la Ley de Protección de 

Datos puede ser sancionada desde  900 hasta 600.000 Euros? 
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Es de obligado cumplimiento para persona física o jurídica, de naturaleza 

pública o privada u órgano administrativo con carácter previo al 

tratamiento de datos de carácter personal. 

¿Qué tipo de operaciones se consideran «tratamiento de 

datos»? 

Cualquier operación o procedimiento técnico, sea o no automatizado, 

que permita la recogida, grabación, conservación, elaboración, 

modificación, consulta, utilización, cancelación, bloqueo o supresión, así 

como las cesiones de datos que resulten de comunicaciones, consultas, 

interconexiones y transferencias de los datos de carácter personal. 
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ASESORAMIENTO Y REGISTRO 

 Asesoramiento y diagnóstico inicial. 

 Identificación y clasificación de ficheros 

según contenido y finalidad 

 Declaración e Inscripción de ficheros ante la 

AEPD. 

 
DOCUMENTO DE SEGURIDAD 

 Redacción y elaboración del Documento con 

las medidas técnico-organizativas y de seguridad 

a implantar en el sistema de tratamiento de la 

información de su organización. 

 

 

 

 

REDACCIÓN DE CLAUSULAS 

 Elaboración y redacción de los contratos, 

formularios y cláusulas que su organización 

requiera para un correcto tratamiento de los 

datos de carácter personal.  

 

 AUDITORÍAS 

 Realización de Auditorías periódicas de los 

sistemas de tratamiento de datos de carácter 

personal. 

 

ASESORAMIENTO LEGAL 

 Con la intervención y asesoramiento de 

nuestros abogados ante la AEPD y hasta agotar la 

vía administrativa. 
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IMPLANTACIÓN LOPD 

 

• AUTONOMOS SIN EMPLEADOS: 150€ 

• AUTONOMOS CON EMPLEADOS O EMPRESAS : 200€ 

 Asesoramiento y Registro. 

 Documento de Seguridad. 

 Redacción de Clausulas. 

 

MANTENIMIENTO LOPD 

 

• AUTONOMOS SIN EMPLEADOS: 75€ 

• AUTONOMOS CON EMPLEADOS O EMPRESAS : 100€ 

 Auditorías. 

 Asesoramiento Legal. 
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